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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADT^ID 

A.O V E í t T E N O t A . O F I O Í A . L 

I^MleyoH, ó n l o n e s y anuno ios quo h a y a n .io in»art*r-
0»eo lo* fíoLsriNKB o r io tALKsse han «lo mandar a l J e f e 
Político respect ivo , por o u y o conducto ee pasarán a los 
gditoros do loa m e n c i o n a d o s periódico». 

(R«aí orden de $ fie Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín e s t a cap i ta l , l l o v a d o 4 d o m i o i l i o , 2*50 pose tas m e n s u a l e s a n t i o í p a u a s ; 
fuera de e l la , 8 '50 al mes , 9 a l t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por un a ñ o . 

8 e a d m i t e n susoripoionos en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKT'M, 
plaza de S a n t i a g o , n ü m . 2 .—Fuera do osta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , oon ino los ión do l importe d e l t iempo d e a b o n o 

«« p n h t l e a t o « l o « l e a Aim* e x c e p t o l o « d o r a l n g o * 1¡J en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V E a T E V O I A E D I T O R I A L 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s a u t o r i d a d e s , e x c e p t o la s ^na 
s e a n 4 i n s t a n c i a de parte no pobro, se insertar4n oficial» 
m e n t e : a s i m i s m o o u a l i u i e r a n u n c i o oonoorniente ul aer -
v io io nac ional quo d i m a n e do las m i s m a s ; pero la s d# 
intorás part icu lar pagaran 5 0 oóut imos de peseta por 
c a d a l inoa do insoro ión . 

K ú i a o r o « u r U o i SO d ' n i l i n n » d e p e » c u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado, 

eu sesión de 8 dol aoiaal, contratar en 
téroera subasta, que tendrá ef¿oto el día 
13deS-ptiembre, alas diez de'la mañana, 
•n el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núai 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado do la Comisión provin 
clal en quien delegue y con asistencia ^e 
otro Diputado que designe la Corporación, 
«1 suministro de azúo ir que se considera 
necesario pura lo? Establecimientos pro
vinciales de Beoeüoenoia hasta 31 de Di
ciembre próximo, oon arreglo al pliego de 
°ondioiones que estará de manifiesto en 
«•Seoretaria de la Corporación, Secoión 

Benefloencla, de nueve á dooe de la 
«anana, los dias no festivos anteriores 
*• de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede lijado en el remate, no admi
tiéndose proposición q u e exoeda de 
Mn<* peseta y veinte céntimos ni fracoión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

«*M proposiciones, ajustadas al mode-
'°. se extenderán en papel del sello 11.°, 
«compafiando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
'* Caja general de Depósitos óenladefon-
^os provinciales por valor de quinientas 
tr*>inta y ocho pesetas y setenta y cinco 
íntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado ai preoio 
de la cotización oficial del dia en quo lo 
T w i a q U Q | e n Obligaciones provinciales ó 

oualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exoluaiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupues'os aprobados yseadiohoaoree-
dor el que haya de constituir la fianza co
mo postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista oonstituiíá el 10 por 100 del total 
importe objeco d^l contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caji de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y tos en efectos pú. 
b'.ioos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si* 
guíente: <Proposioión para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastanteáoos-
ta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gas'os del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos ofloi - les, derechos reales, contribu
ción industri/tl y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=El Ofl-
olal del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . , oalle de.. . , 
núm... , enterado del anuncio publiotdo 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia 
sacando á teroera subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
azúoar que se calouta necesario hasta 31 
de Diciembre de 1U01 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis 
trar dicho articulo con estriota sujeoión 
al pliego de condiciones, al precio d e . . . 
(expresxdo en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma dal propunente). 

Conforme.=El Vicepresidente, Peláez 
Urquina.=*El Seoretario, C. Pozzl. 

267.—730. 

La Comisión provincial ha aoordado, 
en sesión de 8 del actual, oontratar en 
tercera subasta, que tendrá efecto el dia 
13 de Septiembre, á las diez delamnfians, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajóla presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de arroz que se consi
dera necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 de 
Dioiembre próximo, con arregla al pliego 
de condioiones que estará de manifiesto 
en la Seoretaría de la Corporación, Seo-
oión de Beneficencia, de nueve á dooe de 
la mañana, los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de cin
cuenta y dos céntimos de peseta ni frac-
oión inferior á un oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11. 
acomp .fiando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales po** valor de cuatro-
cientas noventa y una pesetas y noventa 
y cinco céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotizaoión oficial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco • 
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respeotivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir 
la fianza oonio postor-ó rematante de es
te servicio; como definitiva y en igual 
forma, el ooctratista constituirá el 10 
por 100 del total importo objeto del con

trato á responder de su cumplimiento. 
Los depósitos en met&lioo que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos, pú-
blioos hasta las dooe de la mañana del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpetadeberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in -
tesados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante A costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esorltura, coplas, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables A este contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=El Oficial 
del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. V . que habita en. . . , calle d e . . 

núm... , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T I H OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
arroz que se calcula necesario hasta 
31 de Dioiembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dioho artioulo oon estricta sujeción 
al pliego de condioiones, al preoio de . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Pelaos 

Urquina.=El Seoretario, C. Pozzi. 
267 . -727 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 8 del actaal, contratar en 
tercera subasta, que tendrá efecto el dia 
13 de Septiembre, á las diez de la mafia-
na, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2 , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión 
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provincial en qaien delegue y oon asis
tencia de otro Dipatado que designe la 
Corporación, el suministro deaoei 'e de 
oliva que se considera neoesario para los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 31 de Diciembre próximo, 
con arreglo al pliego de condición-B que 
estará de manifiesto en la Seoretarlade la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
nneve & dooe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de una pe-
teta y veinte céntimos ni fracoión infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas almodelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
ciento veintisiete pesetas setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonocido, 

y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestosnprobados y seadiohoaoree-
dor el que haya de constituir la fianza co
mo postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con-
tratisa 'constituirá el 01 por 100 del to-
al importe objeto del contrato á respon
der desu cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y loa en efdotos pú
blicos hasta las dooe de la mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá bailarse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesndos por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te pira ello, declarado bastante á oosta 
del llenador por el Le'rado de esta Cor
poración D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, onpias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todo3 los dein4s im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=E1 Ofl^ 
clal del Negociado, César Carnioor. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en. . . . , calle de . . . , 
número enterado del anunoio publi
cado en el B O L E T Í N OFICIAL de la provín
ola sacando á tercera subasta la Comi
sión provincial de Madri 1 el suministro 
de aceite de oliva que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1901 para el consumo en los Estableci

mientos provinciales de Benefloenola, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
oon estrióla sujeción al pliego de condi
ciones, al precio d.\ . . . (expresado en le 
tra), el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformé. = E l Vicepresidente, Peláez 

Urquina.=El Secretarlo, C. Pozzi. 
267.—723. 

La Comisión provlnoial ha acordado, en 
sesión de 8 del aotual, contratar en terce
ra subasta, que tendrá efecto el dia 13 de 
Septiembre, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y coa asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de ohocolate que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinoiales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, con arre
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á dooe de la mañana, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición qae exoeda de 
dos pesetas y setenta y cinco céntimos ni 
fraooión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositarla de 
f u n d o s provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11,°, 
acompañando la cédula personal del 11-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredlte haber consignado 
en la Caja general d ; Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor do mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivak«ite en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción ofioial del dia en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó oualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
mina], y en créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho aeree 
dor el quo baya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el Con
tratista oonstituirá el 10 por 100 del total 
Importe objeto del oontrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon 
siguen en ta Cija de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta ana hora antes de ce
lebrarse U subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las dooe de la mañana del 
dia anterior. 

La9 expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorlto lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . , , (y á oontinuaoión en objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra p e r s o n a con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á oosta 
del llcitador porel Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán d e cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 

papel, inseroión de auuncios en los pe-
rlódioos oflolales, derechos reales, oon-
tribuoión industrial y todos lea demás 
impuestos establecidos ó quo se estable 
cieren en lo sucesivo aplícales á este 
contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=EI Ofi 
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , calle d e . . . , 
n ú m . . . . enterado del anunoio publioado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro 
vinoiai de Madrid el suministro de cho
colate que se calcula neoesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho artloulo oon estricta sujeción 
al pliego de condioiones, al precio d e . . . 
(expresado en letra), el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Peláez 

Urquina.=El Secretario, C. Pozzi. 
268.—733. 

La Comisión provinoial ha aoordado, en 
sesión de 8 del actual, contratar en ter
cera subasta, que tendrá efecto el dia 13 
de Septiembre, á las diez de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten
cia deotroDiputadoque designe laCorpo-
raoión, el suministro de jabón que se 
considera neoesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia hasta 
31 de Diciembre próximo, con arreglo al 
pliego de condioiones que estará de 
manifiesto en la Seortaría de la Corpo
raoión, SecoióndeB:neflcenoia, de nueve 
á dooe de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
ochenta céntimos de peseta ni fracción 
infei ioi á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vendidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiolónes, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1].°, 
acompañando la oédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la ds 
fondos provinciales por valor de doscien
tas setenta y nueve pesetas y cuarenta 
y dos céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaoión oficial del dia 
en que lo verifique, en Obligaolones pro
vinoiales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exolusiv* cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos re-
oonocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
oonBtituir la fianza oomo postor ó re
matante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista coLstl-
tuira el 10 por 100 del total importe ob
jeto del oontrato á responder de tu 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 

se admitirán hasta una hora antes de 
lebrarse la subasta, y los en efeotos ti' 
bllcos hasta las doce do la roaflana d * 
dia anterior. e l 

Las expresadas proposiciones, en cuv 
oarpeta deberá hallarse escrito i 0 ,¡ 
guíente: cProposioíón para optará la 8 t t" 
basta de (y á continuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán-al Sr. P r e 8 i . 
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta lo8 

Interesados por si ó representados p o r 

otra persona con el poder oorrespoa-
diente para ello, deo'arado bastante» 
costa del llcitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D . Ricardo de Gillerna. 

Serán de ouenia del contratista todoi 
los gastos del remate, esorltura, copia», 
papel, inserción de anuncios en los perió 
dioos oficiales, derechos reales, contri, 
buolón industrial y todoj los demás im
puestos establecidos ó que se estable, 
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 10 de Ag03to de 1901.=E1 Ofl. 
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publioado 
en el B O L E I I N OFICIAL de la provinoiasa-
oando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro dej • 
bón que se calcula neoesario hista 31 de 
Diciembre de 1901 para el oonsumo en 
IOB Establecimientos provinoiales de Be
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al preoio de... (ex
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Vicepresidente, Peláei 

Urquina.=El Secretario, G. Pozzi. 
268.—782-

fiy u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Extracto de loa acuerdos adoptado* P<>r. 
Exorno. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el mes de Junio último, aprobados» 
sesión de 12 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó celebrar en lo sucesivo 

las sesiones ordinarias los miércoles. * 
las nueve, y en el caso de ser ali?<iB(¡ 
de éstos festivo ó existir causa legal 
que impida verificarlas, que toQga° 
lugar eu el inmediato día laborable. 

Quedar enterado de la lista <j* 
asuntos pendientes de despacho 
las Comisiones en 3 del actual y d 0 # 

jarla á disposición de los 8res. Conce
jales. 

Designar al Arquitecto Jefe del ser' 
vicio de incendios para que asista a • 
exposición internacional de matera-
Íes y efectos para la extiocióu " 
fuegos, qne-se celebra en la ™ U l l a ' L . 
Berlín, y librar á tavor de dicho i"1, 
ciouario 3.000 pesetas para atoad*; 
los gastos de viaje y estancia, c 

cargo a l a partida de 16 000 cous* 
nada en el cap. II, art. 5.° del 
presupuesto, para gastos de eojJX 
nirniento y conservación del & i i e 

del Ramo. .¡i 
Quedar enterado de ia seuteo 

dictada eu plw't,-» seguido por Ia JJi,,§ 
lentísima Sra . Duquesa de Saa o* e 

contra el Ayuntainieuto y otros « . 
cancelación de cargas, por V?Q:>C 
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•xrt míe pesaban sobre la fi 
c l ! is 6 Y 8 d e l a c a l , e d o 1 mero* " J . • 
con ™«] a

 0

á 

Duque, núms. 

)bre la finca nú-
Liraóo, 

la travesía del Conde 
9 y I I , por cuya sen-

S a sé declara que no ha lugar á la 
* tinción ni la extinción del censo 

Ayuntamiento de 
precio en que se 

agua de 

L corresponde al 
L a villa, por el 
!oai|T3ron las dos pajas de a 
!¡ue <iisfi utaba la casa referida 

adjudicar en definitiva la subasta 
norá la instalación y conservación du
rante ocho años de pavimento <lo a s 
alto en la calle del Marqués da Cu-

b J Adjudicar en definitiva la subasta 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales do la casa núm. 1 de la ca
llo lmoP r i l l l « con vuelta á la del Sal
vador. . . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el suministro de carne con desti
no á las renas de los acogidos en el 
primer Asilo de San Bernardino du
rante el presente año. 

Aprobar el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Mayo 
último. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cuarenta vecinos fue
ra do es'- zapita!. 

Aprobar en principio la propuesta 
do arrendamiento del servicio de 
arrastro del material de limpiezas y 
riegos, dejando para la sesión próxi
ma el tratar del pliego de condiciones 
quo ha deservir de base á la subasta. 

Aplazar, como consecuencia del an
terior acuerde, para discutir en la s e 
sión próxima, las bases para la adju
dicación por concurso del aprovecha
miento de basuras y materias fecales. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
número 19 de la calle doCampoamor. 

Aprobar la hoja do aprecio para ex
propiar la casa núm. 19 do la callo del 
Espíritu Santo, con vuelta á la del Te
soro, á la que se asigua un valor de 
129.009*30 qesetas, con inclusión del 
3 por 100 do afección, por una super
ficie de solar de 566'75 metros cua
drados, á razón de 143 pesetas cada 
uno y á 78 pesetas el metro do cons
trucción, y remitir dicho documento 
al Excmo. Sr. Gobernador civil á Iba 
afectos do la ley. 

Aprobar la hoja do aprecio para ex
propiar parto de la casa mira. 12 do la 
calle de Fernando VI, con vuelta á 
tes de Belén v Regueros, por la quo 

asigna el valor de 103.194*56 pése
te8» con inclusión del 3 por 100 de 
afección, por una superficie do 323*19 
cetros cuadrados, á razón de 310 pese-
tes cada uno, y remitir dicho docu
mento al Bxcmb. Sr. Gobernador civil, 
a ' o s efectos de la ley. 

Requerir al dueño de la casa nú-
m e r o 8 de la calle de Jardines, de-

auciada por ruinosa y falta de con-
•cioues higiénicas, para quo proceda 

**o demolición dentro del plazo pru-
u eucial que se le señale. A 
los 
Oca 

para construir 
do D >ña Elvira 

robar la avenencia celebrada con 
res. D. Santiago y D. A'anasio 

Q a j para la liquidación de una su-
Pcrricte. de 449 l72 metros cuadrados, 
^Propiada eu 1883 para la calle del 
A Q eora ; abonar á dichos señores el 
l D 3Porte de la mitad de dicha superfl-
¡;¡ei á razóu de 12*70 pesetas metro, 
«o derecho al percibo do interoses, y 
Proceder al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, en cuyo acto per
oran lo quo en definitiva les co
rresponda en cédulas del Ensanche. 

Conceder un crédito de 750 pesetas! 
c °o cargo al capítulo de Imprevistos, 

para los gastos do traslado de la Te-
neuna de Alcaldía dol distrito do la 
luclnsa á la calle do la Esgrima, nú
mero 2. 

Ascender á bombero do segunda 
clase á un aspiraute y nombrar tres 
de esta clase. 

Desechar el informo proponiendo la 
concesión de licencia para establocer 
una carbonería en la casa núm. 2 
de la callo de Prim. 

Conceder licencia 
una casa en la callo 
(extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar uúm 64 do la 
calle de Toledo, con vuelta á la plaza 
do la Cebada, 47, y abonar al propie
tario en la forma provenida por Real 
orden la suma de 12.262*80 pesetas, 
importo de 57 '6i metros cuadrad 
terreno que se le expropia por la pr i 
mera de dichas calles al precio de 170 
pesetas metro y de 12*32 que, á razón 
de 200 pesetas, se le expropia tam
bién por la plaza de la Coba ia para 
vía pública. 

Concederlicencia para construir otra 
finca eu la calle de Toledo, uúm. 66. y 
remitir el expediento al Excmo. Señor 
Gobernador, por no hallarse conforme 
el propietario cou la valoración de 170 
posetas por cada uno de los 56'3S me
tros cuadrados que se le expropian 
por la calle de Toledo, y de 05 pesetas 
por los 75*95 que también se lo ex
propian por la do la Siorpo. 

Devolver la fianza al adjudicatario 
de hierro inútil del ramo de f Gi ta
nería. 

Anunciar subasta para el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa números 8 y 10 de la calle del 
Molino de Viento, en '.roció tipo de 
3.000 pesetas. 

Adquirir la casa núm. 1 de la calle 
de Cuchilleros en precio de 40 160 pe
seta--, pagadoras en la forma preveni
da para las expropiaciones en el inte • 
rió?. 

Encomeudar al actual contratista de 
transportes de la vía pública el servi
cio de carros para couducción al vor-
tedero do los escombros procedentes 
del derribo de la casa núm. 26 de la 
calle de la Flor Baja, cuyo gasto so 
calcula en 3.800 posetas, que será car
go á los ingresos que se obtengan de 
la venta do materiales; ordenar al fa 
cultativo Director que forme una rela-
cióu valorada de éstos y los pliegos de 
condicioues para proceder á su enaje
nación por subasta, y caso de opon r 
se el expresado contratista á la pres 
tación de este servicio, facultar á la 
Alealdía-Presideucia para soluciouar 
el asunto en la forma más conve
niente. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
51.757*27 para el arreglo del afirma
do dol paseo de la Castellana, desde 
la plaza de Colón al Hipódromo, con 
cargo al c ie l i to de 300.000 pesetas 
consignado en el capítulo VI, art . 2 / 
concepto segundo del presupuesto vi
gente, tomando el material de la con 
trata vigente y ejecutaudo la mano 
de obra por los operarios del ramo de 
Vías Públicas. 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica el solar uúm. 10 del 
callejón del Hospital, con vuelta á las 
calles de Argumosa y del Doctor Four-
quet, en su línea de fachada con la 
primera de dichas ca'les, abonándose 
previamente por el propietario la su
ma de 890'50, diferencia del importe 
de los terrenos que se expropian para 
ensanche de la vía pública y el de los 
que apropia dicha ñuca, cuya diferen 

cia consisto en 20'24 metros cuadra
dos, i razón de 44 pesetas cada uno. 

Sesión ordinaria del día 14 
So aprobó el acta de la anterior. 
So acordó consignar en acta el pro

fundo sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Coucejal señor 
D. Sebasliáu López de Castro. 

Qaedar enterado de la lista de asun
to» pendientes dol despacho do las Co
misiones en 11 del actual y dejarla á 
lisposición do los Sres . Concejales. 

Quedar entorado do una comunica
ción' del Gobierno civil desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto por 
el Banco de España contra el acuerdo 
municipal denegando la reclamación 
formulada por dicho Establecimiento, 
relativa al abono d«l interés de 5 por 
100 sobre un crédito de 1.518 779*40 
posólas que, procedente de ingresos 
indebidos por recargo en la contribu
ción industrial, le fué satisfecho por 
virtud de sentencia del Tribunal de lo 
Contoncioso-administrativo. 

Quedar enterado de otras tres co 
municaciones de la misma Autoridad, 
por la que se desestiman los recursos 
interpuestos contra acuerdos de clau
sura de las vaquerías establecidas en 
las calles dol Salitre, núm. 6, Fuonca-
rral , nú n. 8 y Sogovia núm. 23 . 

Entablar el recurso que proceda 
contra la rosolución del Gobernador 
civ.l por la quo, estimando el inter
puesto contra el acuerdo municipal re
lativo al nombramiento del cargo de 
Directo* de la Escuela municipal do 
Sordomudos, se declara que procede 
nombrar para el cargo referido al pro
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Qnedar enterado de otra comunica
ción dol Gobierno civil declarándose 
incompetente para resolver el recur
so do alzada interpuesto por el actual 
arrendatario del impuesto de Consu
mos, contra la resolución do la Alcal
día Presidencia, que declaró que una 
partida do ace i tunas de las llamadas 
dol <cuquillo> dobían ser aforadas por 
la partida 93 y no por la 48 de la tari
fa vigente. 

Quedar enterado de uua comunica
ción dol Sr. Decano de los Letrados 
Consistoriales dando cuenta do que el 
Tribuual Contencioso - administrativo 
ha revocado el fallo dol Tribunal pro-
vineial, recaído en ol pleito promovi
do por ol empresario de los Jardines 
del Buen Ftotiro, contra ol acuerdo 
municipal por ol que se lo nogó auto
rización para convertir en teatro el 
edificio café restaurant, declarando 
firme el expreso acuerdo. 

Conceder un eró lito de. 320 posetas 
con cargo al capítulo de «Tmprevistosi 
del presupuesto vigente para la acu
ñación de medallas de plata con des 
iin> á premios de la Exposición de pe 
quenas industrias. 

Conceder liceucia para aumentar 
dos pisos y convertir en puerta un 
hueco de ventana de la casa uúm. 13 
de la calle del Tesoro. 

Conceder licencia para construir 
una casa hotel en el solar núm. 8 de 
la calle de \bascal y muro de c e r r a 
miento de seis metros lineales en d i 
cha calle. 

Conceder liconcia para construir 
una casa en el solar euclavado en la 
callo do Bretón de los Herreros, con 
vuelta á la de Alonso Cano. 

Conceder licencia para aumentar 
dos pisos á la casa de nueva construc 
ción situada en el interior de la man
zana 272 del Ensanche, con entrada 
por el hotel número 12 de la calle 
del Príncipe de Vergara. 

Aprobar un presupuesto 24 246*05 
pesetas para las obras de instalaeióu 
de una acora do cemento en ambos la
dos de la bajada á la Mondos, entre la 
calle de la Princesa y la Puerta de 
Belén, y desde ésta por el lado dere
cho hasta la puerta del Asilo de Santa 
Cristina, cuyo presupuesto, que com
prende dos partidas, una de 13.350 
pesetas para las obras que ojecutará 
el Sr. Carrascosa, que poso • privilegio 
de la fabricación del cemento que ha
brá do omploarse, y otra de 10.896*05 
importe de las obras quo han de eje
cutarse por administración, será car
go del presupuesto vigente de la p r i 
mera zona del Ensancho. 

Aprobar otro prosupuesto importan
te 1.097*50 posetas, con cargo al ca
pítulo III , artículo 2 ° , concepto 3.° y 
zona 2.* del vigente del Ensanche, pa
ra llevar á efecto la instalacióu de 10 
luces do gas eu la calle de Castelló, 
trozo comprendido entro las de Her-
mosilla y Ayala y entre ésta y la de 
Don Ramón de la Cruz. 

Conceder licenoia para construir 
uua casa en el solar núm. 68 de la ca
lle de Toledo, con vuelta á la de la 
Sierpe, núm. 2 . 

Conceder liconcia para convertir on 
puerta un hueco de ventana, revocar 
la fachada ó instalar un asceusor eló:-
tico on la casa núm. 1 de la calle de 
Orellana. 

Aprobar un prosupuesto importante 
9.111*18 pesetas con cargo al cap. VI, 
art. 2.° y concepto 2 . 9 del vigeute del 
Ensancho, para ejecutar obras de re
cargo del afirniado del camino de Mo-
ratalaz ó viejo de Vicálvaro. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex
propiar la casa uúm. 18 de la calle de 
Tudescos, por la que se as*gua á dicha 
linca un valor de 81.208*92 pesetas, 
por 188*49 metros cuadrados que mide 
de superficie y remitir dicho docu
mento del Excrao. Sr. Gobernador ci
vil á lo9 ofoctos do la Loy. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar la construcción de 
un trozo de alcantarilla desde el cen
tro de la glorieta de San Bernardo, y 
que siguiendo por el eje de la misma 
calle desemboque en la alcantarilla ya 
construida en dicha vía, con cargo el 
importo total por la longitud aproxi
mada de 119*05 metros, á la partida 
consignada en el cap. X, artículo úni
co, concepto 11 del vigeute presu
puesto. 

Aprobar un presupuesto importante 
20.430*07 pesetas para las obras de 
afirmado, euciutado y cunetas en el 
trozo de la calle de Alonso Cano, com-
proudido entre las de García de Pare
des y Abascal, con cargo al presu
puesto vigente de la primera zona del 
Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto, impor
tante 5.047 pesetas, pura llevar á elec
to la instalación de 44 luces de gas eu 
la calle de Velázquez, trozos compren
didos entre las de Lisia y General 
Oráa, con cargo al capítulo 111, ar
tículo 2.°, concepto 3.°, zona 2.* del 
vigente presupuesto del Eusancho. 

Aprobar otro presupuesto, impor
tante 1.274*85 pesetas, cou caigo al 
capítulo 111, a r t . 2.°, concepto 3. v , zo
na 1 / del vigente del Ensanche, para 
la iustalacióu do 11 luces de gas en la 
calle do Rodríguez San Pedro, entre 
las de la Princesa y Guzmán el Bueno. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 658*50, con cargu igual que el an
terior, para atender á los gastos de 
instalación de seis luces de gas en la 
calle de Tarifa, entre el paseo de Are-
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ñeros y calle de Rodríguez San Pedro. 
Insistir en el acuerdo de apertura 

legal de las calles de Rafael Calvo, 
entre las de Zurbano y Fernández de 
la Hoz, y la de esta última, entre los 
paseos del Cisne y del Obelisco; apro
bar el convenio celebrado con los pro
pietarios de una tinca situada en la 
conf luencia de dichas calles» que es 
necesario expropiar para la referida 
apertura, á la que se asigna un valor 
de 20 357*91 pesetas, á razón de 40 
pesetas el metro cuadrado de superfi
cie, y proceder al otorgamiento de la 
escritura, on cuyo acto percibirán los 
propietarios la cantidad que en defini
tiva les corresponda en cédulas del 
Ensanche. 

Aprobar ios pliegos de condiciones 
para subastar, por término de diez 
añs, el servicio de arras t ro , conduc
ción y entretenimiento del material de 
los ramos de limpiezas y riegos y re
cogida de perros en todo el perímetro 
de Madrid, su ensanche y extrarradio, 
y aprobar igualmente, en principio, 
varias enraieudas propuestas por el se
ñor Noguera, en su sentido general , 
pero á reserva de que, de acuerdo la 
Comisión 3.* y dicho señor, sean defi
nitivamente establecidas y redactadas, 
entendiéndose, por tanto, supeditada 
la resolución municipal al resultado 
del trabajo que supone la procedento 
autorización. 

Dése char una enmienda relativa á 
que la subasta so refiera sólo al arrien
do del ganado de todas clases, su ma
nutención y personal que haya de 
cuidarle, y que el material de carros 
para basuras y cubas para el riego 
sea propiedad del Ayuntamiento. 

Aprobar un presupuesto de 972 p e 
setas con cargo al cap. III, art. 4.°, 
concepto 4.° del prosupuesto vigente 
para adquisición de materiales con ob
jeto de establecer bocas de riego en el 
jardín Zoológico del Parque de Ma
drid. 

Conceder renovación de licencia pa
ra la vaquería establecida en la ronda 
de Segovia, núm. 1. 

Aprobar un crédito de 1.800 pese -
tas, con cargo al capítulo de «Impre
vistos», para adquisición de material 
con destino á la revisión de carnes. 

Aprobar las b i ses para la reorgani 
zación del cuerpo de Iuspeciores Ve 
terina nos de Salubridad. 

Dar de baja en el escalafón de su 
clase á un Médico supernumerario de 
la HcueficeLcia municipal. 

Nombrar á un Practicante agregado 
de la Beneficencia municipal. 

Conceder franquicia de derechos de 
Consumos para 193 toneladas anuales 
de carbón mineral, coa des ino á los 
talleres mecánicos de carpiutería de 
la propiedad de D. Jorge Guillermo 
Girnd, instalados en el camino de la 
fuente del Berro. 

Hacer entrega al Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Hospital, 
8egúu interesa, de 12 Obligaciones del 
Empréstito municipal de 1801, de las 
15 que tiene constituidas D. Eugenio 
Fernández Velasco á responder del 
cargo de Recaudador de Mercados, y 
reteuer á disposición de dicho Juzga 
do las tres Obligaciones restantes, más 
tres títulos de la Deuda perpetua inte
rior, por valor nomiual de 600 pesetas, 
que también tenía constituidos como 
fianza dicho funcionario. 

Devolver al contratista que ha si lo 
del suministro de objetos de escritorio 
para las dependencias municipales du
rante el año económico de 1899-900 
la fianza que tenía constituida. 

Devolver la fianza que tenía cons

tituida el contratista que ha sido del 
saministro de carbones y leñas para 
la calefacción de las oficinas munici
pales durante la temporada de 1899-
900. 

Concedor al vigilante del resguardo 
de Consumos José Quiro^a Losada una 
pensión anual de 066*66 pesetas. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las ohras ejecutadas en los Asilos 
de San Beruardino, sitos en Alcalá de 
Heuares, la fianza que tenía constitui
da á responder de su contrato. 

Ab mar con cargo al crédito consiga 
nado en el capítulo VI, a r t . 4 °, con
cepto 3.° del presupuesto vigente la 
suma de 1.807*54 pesetas, á que a s 
ciende el gasto producido por la ejecu
ción de obras imprevistas en la cons
trucción de un trozo de alcantarilla on 
las calles de Argumosa y de la Som
brerería. 

Aprobar un acto de avenencia ce le
brado con los propietarios de 895*98 
metros cuadrados de terreno ocupados 
en Abril de 1882 para la calle del Ge
neral Lacy, por virtud del cual ceden 
la mitad de dicho terreno, sin intere
ses de ocupación, y abonar la otra mi 
tad al precio de t i pesetas el metro 
cuadrado, en cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal. 

Día 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendioutes de despacho 
de tas Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil do la provincia 
desestimando el recurso interpuesto 
por el Presidente de la Asociación 
gremial de dueños de carruajes, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento que 
concedió á doña Juana Palacios l icen
cia para establecer cou deslino al sor-
vicia público ooho coches aut >raóviles 
de tracción eléctrica, declarando firme 
por tanto el acuerdo recurrido. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobierno civil desestimatoria 
del recurso interpuesto contra el 
acuerdo municipal por el que fué d e 
negada la renovación de licencia para 
la vaquería establecida en la calle de 
los Caños, núm. 2, confirmando en 
consecuencia el acuerdo apelado. 

Consentir la providencia guberna
tiva por la que se autoriza al Ayunta
miento para adquirir parte de la casa 
núm. 12 de la calle de Fernando VI, 
por el precio de 103.094*56 pesetas en 
que ha sido valorada por el Arquitec
to municipal; quedar enterado de la 
conformilad del dueño de la finca á 
percibir la citada suma en Obligacio
nes muuicipales y proceder al otorga
miento de la correspondiente escri
tura. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la adquisición de una bomba de 
vapor, un furgón y 80 trozos de man
gajo de lona con destino al servicio de 
incendios, con la rebaja de 6 5 5 por 
100 en el precio tipo de 30.003 pe
setas. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para enajenar los solares A y B de la 
calle de Sevilla y carrera de San J o -
róuimo, cou el aumento de 193 pesetas 
eu el precio tipo de 900 pesetas cada 
metro cuadrado. 

Couceder licencia para aumentar un 
pis * segundo y ejecutar varias obras 
deampliacióu y reforma en las plantas 
baja y principal de la casa n ú m e r o 
68 de la carretera de Extremadura. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 

anunciar con arreglo á ellos subasta 
pública para contratar el derribo de la 
casa número 87 de la calla de Horta-
leza, en el precio tipo de 5.090 pose-
tas, por el valor de los materiales 
aprovechables. 

Aprobar un presupuesto importante 
987 pesetas, con cargo al capítulo X, 
articulo único, concepto 5.° del vigen
te, para ejecutar obras de reparación 
en el Depósito judicial de cadáveres. 

Aprobar las bases formuladas por el 
Arquitecto Director de Fontanería, y 
anunciar, con arreglo á ellas, concur
so por término de diez días para adqui
rir la tubería de hierro necesaria con 
destino á la elevación de agua á la ba
rriada del puente de Segovia y parto 
del barrio de la Guindalera, con cargo 
el importe, que so calcula en 12.000 
pesetas, al crédito de 100.000 consig
nado en el capítulo X, artículo único, 
concepto 8.° del presupuesto vigeute. 

Aprobar un presupuesto importante 
4.262*90 pesetas para ejecutar las 
obras de carpintería necesarias al ob
jeto de instalar la imprenta municipal 
en la segunda Casa Consistorial, con 
cargo al capítulo VI, art . 3.°, concepto 
l . 4 del vigente presupuesto, previa 
excepción de subasta, que se solicitará 
del Excrao. Sr. Gobernador civil. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento del solar situado 
en la calle do Cristóbal Bordíu, con 
vuelta en challan á la de Aleuza. 

Desestimar la instancia de un con
tralista que tuvo á su cargo el servicio 
de transportes del Ensanche solicitan
do el abono del interés del 5 por 100 
de demora, por no haber formulado la 
reclamación al tiempo de percibir el 
imuorte de sus servicios. 

Requerir al arrendatariodelimpues
to de Consumos para que, de confor
midad con las cond ic iones 15 y 16 del 
pliego del arrieudo, cumpla y respete 
el concierto celebrado por el Ayun
tamiento y los fabricantes de cervezas 
on la forma y modo establecidos ea el 
acto de la toma de posesión, y notificar 
el acuerdo á los interesados. 

Dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó quedar euterado de la lis

ta de asuutos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 25 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Conceder tres meses do licencia al 
Concejal 8r. D. José Cánovas del Casti-
lio y Varona. 

Pasar con urgencia á la Comisión de 
Hacienda, para que propong i lo que 
proceda, la sentencia del Tribunal 
Contencioso - administrativo, dictada 
en el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Madrid contra la resolu
ción gubernativa que declaró con de 
recho al Banco de Castilla para perci
bir intereses de uu crédito procedente 
de la expropiación de una parte del 
palacio de Osuna, por cuya sentencia 
se confirma la resolución apelada con 
imposición de costas á la parte ape
lante. 

Q ledar enterado y conforme con la 
resolución gubernativa autorizando al 
Ayuntamiento para adquirir la casa 
núm 47 de la calle del Marqués de 
Santa Ana, con vuelta á la del Tesoro, 
por el precio de 42 400*22 pesetas, 
con inclusión del 3 p>r 100 de afección 
eu que fué valorada por el Arquitecto 
municipal. 

Quedar enterado de la resolución 
del Gobernador civil desestimatoria 
del recurso interpuesto por D. Ma
nuel Oliva contra el decreto de la Al

caldía- Presidencia concediéndole 
plazo de seis mese3 para 8ustituipU t i 

los coches riperts las llantas de hweQ 

por otras de goma y obligándole l\\ 
colocación de llantas de siete cent? 
metros de exteusión, así como freno ¡ 
los cubos, mioutras dicha reforma g 
roaliza. 

Quedar enterado de otra resolución 
gubernativa desestimatoria del recur. 
so interpuesto por el mismo industrial 
contra el acuerdo municipal que fl;0 

el itinerario que habíau de recorrer 
los coches riperts que prestan servicio 
desde la Puerta del Sol á la calle de 
Zurbano, sin pasar por la del Bar-
quillo. 

Quedar enterado de otra resolución, 
gubernativa por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra el acuer-
do municipal de 14 de Diciembre últi. 
mo, que denegó licencia para estable
cer uu taller de Veterinaria oa la casa 
núm. 74 de la callo de Embajadores. 

Quedar enterado de otra resolución 
gubernativa por la que se desestima 
el recurso interpuesto por la Compa
ñía de tranvías de Madrid, contra el 
decreto de la Alcaldía-Presidencia fe
cha 25 de Febrero último, imponieudo 
25 pesetas de multa por faltas eu el 
servicio. 

Qaedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil, por la que se 
declara nulo como dictado con incom
petencia, el decreto do la Alcaldía-
Ppesidencia denegatorio de abono de 
intereses de 8.710 pesetas, resto del 
valor de la expropiación de p i r te de 
la casa núm. 21 de la calle de San 
Isidro. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobernador civil dan 1o tras
lado del au t ) dictado por el Tribunal 
Contencioso-admiuistrativo, por el que 
se declara caducado el recurso inter
puesto contra la Real orden de 23 de 
Marzo de 1900 relativa á la apertura 
legal de unos trayectos en las calles 
de Hilarión Eslava, Gaztambide y Me-
lóudez Valdés. 

Quedar euterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la Real orden 
del Ministerio d«» la Gobernación de 15 
del actual, por la que se declara nulo 
todo lo actuado en el expe liento de 
expropiación de terreno* para la calle 
del General Alvarez de Castre, debien
do reponerse dicho expediente al Es
tado que tenía eu 26 de Septiembre de . 
1398, y se dispone que el Ayunta
miento debe resolver la reclamación 
del dueño de dichos terrenos sobre 
pa?o de los mismos. 

Dar tolas las facilidades necesarias 
á la Junta del raonumeuto á D. Alfon
so XII para que sea emplazado en el 
lugar que ocupa el Embarcadero del 
eslauque grande del Parque de Ma
drid . 

Que lar enterado do haber dispuesto 
la Alcaldía la demolicióu del edificio 
del Embarcadero del estanque grande 
del Parque de Madrid, por hallarse en 
estado ruinoso y ofrecer peligro para 
los habitantes, y sancionar este de
creto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el derribo y apr >vochamieuto do 
materiales «le la casa nú ns. 8 y 10 d e 

la calle del Molino de Viento en el pf e 

ció tipo de 3 000 pesetas. 
Q ledar euterado de haber traslada

do su residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Aprobar los proyectos de distribu
ción de fondos para el próximo mes de 
J'ilio por cuenta de los presupuesto* 
del Interior y del Ensanche. 
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mal 

| a r a r terminada el día 30 del ac

?. eo cuya fecha expira el plazo do 
la contrata vigente de con

o v reparación de aceras del 
v Extrarradio, y llevar á cabo 

interior 
los materiales de las coutratas 

gen tes . 

*T servicio por Administración, to
691° t - m m o l a r i 
B>aado 

Conceder licencia para la constrnc
ióu de uaa casa de planta baja en el 

enclavado en la calle de Santa 
Juliana (extrarradio.) 

Conceder licencia para la ejecución 
д 0 varias obras de reforma en una са
ля sita en la calle de Orense, contigua 
¿ la vereda de Postas (extrarradio.) 

Aprobar un prosupuesto importante 
o Q27 pesetas para adquirir de la con
trata vigeutoel combustible necesario 
un destino á las máquinas cilindros 
,'ej ramo de Vías públicas, con cargo 
al cap. VI, art. 2.°, concepto 5.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal para ex 
propiar la casa niim. 66 de la calle de 
Aicalá, con vuelta á la del Marqués de 
Cubas, asignando á dicha finca un va
lor de 329 006*72 pesetas, cou inclu
sión del 3 por 100 de afección, y re
mitir dicho documento al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil á los efectos 
de la ley de Expropiación forzosa. 

Aprobar la hoja do aprecio para ex
propiar el terreno perteneciente al 
Hospicio provincial, que ha de tomar
se para eusanche de la callo de la 
Florida, por la que se asigna un valor 
«le 253.731 pesetas, con inclusión del 
3 por 100 de afección, á la superficie 
do 1.09342 metros cuadrados que mi
de dicho terreno, y remitir la expre
sada hoja al Excmo. Sr. Gobernador 
mil i ios efectos de la ley sobre Ex
propiación forzosa. 

Aprobar la modificación de alinea
ciones de las fincas núm. 14 de la 
calle de Amor de Dios y 97 de la de 
Atrcha, en la forma que se indica en 
el plauo formado por el Arquitecto 
municipal, dar el carácter do definiti
va á esta reforma y archiva" el traza
do do la misma eu el depósito do pla
nos de la villa. 

Conceder liceucia para variar el 
emplizamieuto, ampliar las cocheras y 
cuadras y construir una verja de ce
rramiento en el hot^l uúm. 38 de la 
calle de Lista. 

Aprobar un presupuesto do 2.035*37 
Pesetas, con cargo al vigente de la 2." 
J°na del Eusanche, para llovar á efec

la instalación de acera delante do 
la finca números 5 y 7 de la cal le do 
La gasea. 

Conceder licencia para instalar un 
nuevo tren ó raaquiuaria compuesta 
Je un gouerador de vapor inexplosi
Me de 40 caballos de fuerza y una 
¡náquiua diuamo do vap>r en la fá
brica de electricidad es 'abl .cida en 
¡* calle de Claudio Coollo, núm. 35, 
°°ligaral dueiio de la fábrica á elevar 
*as chimeneas en el interior á la al 
*nra del edificio, y uo conceder en lo 
*ncesivo licencias para estas fábricas 
d*ntro del radio de la capital. 
" Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en la casa núm 1 
del paseo de los Piuos (Ensanche). 

Conceder licencia para la apertura 
de otra vaquería en la carretera del 
Pardo, con vuelta .al vada del puente 
de los Franceses (extrarradio). 

Conceder renovación de licencia 
Para la cabrería establecida en la casa 
"limero 18 de la calle de Ruiz. 

Conceder renovación do licencia 
Para la vaquería establecida eu la casa 
n u n * e i i a 0 la calle de Velarde. 

Adjudicará los señores herederos 
de D. Francisco Maroto dos parcelas 
de terreno, consistentes en 310*25 rae
tros cuadrados al precio de 10 pesetas 
metro, procedentes de la antigua ve
reda de Postas, para agregar á te r re
nos edifica bles de su propiedad, y de
ducir el importe, que asciende á pese
tas 3.102*50, de las que deben perci
bir los intoresados en células del Bn
sanche por expropiación de terrenos 
ocupados para las callos de Ponzano y 
Bretón de los Herreros. 

Aprobar el informe proponiendo se 
abone á la Compañía .Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, en 
Obligaciones municipales por Resul
tas, la suma .lo 47.7.">8,80 pesetas á 
que asciende la diferencia que ha de
ja io de percibir en concepto do intere
ses por su crédito con el Ayunta
miento. 

Aprobir un presupuesto importante 
5 529*95 pesetas para la variación de 
la tubería de hierro con destino á la 
couducción de gas en la prolongación 
de la calle Mayor, y solicitar de la 
Compañía Madrileña de alumbrado la 
ejecución do esta reforma, y consig
nar á su favor dicha suma en el pró
ximo presupuesto corno crédito reco
nocido. 

Devolver al contralista del derribo 
del Ministerio de Fomento, como mi
noración de los ingresos respectivos 
del presupuesto vigente, la suma do 
250*30 pesetas cobradas indebídamen 
te por el arbitrio sobre ocupación de la 
vía pública con la valla colocada para 
dicho derribo durante el mes de Mar
zo último. 

Devolver, como minoración de in
gresos del presupuesto, la suma de 75 
pesetas satisfechas en el segundo se
mestre de 1899 y en el ejercicio de 
1900, por el arbitrio sobre paso de 
carruajes á la casa núm. 33 de la calle 
del Barco, destinada á usos indus
triales 

Conceder á Miguel Prieto Ardura, 
vigilante de Consumos, inutilizado eu 
actos del servicio, una pensión de pe
setas 333*33 anuales, tercera parte del 
sueldo máximo quo ha disfrutado. 

Conceder liceucia para trasladar á 
la casa núm. 49 do la Cava Baja la 
carbonería establecida en la finca nú
meros 45 y 47 de la misma calle. 

Conceder liceucia para establecer 
un despacho de carbones en la casa 
número 6 de la calle de las Dos Her
raauas

Conceder licencia para la reapertu
ra de una carbonería en la calle de 
San Jacinto, núm. 4. 

Conceder liceucia para instalar un 
electromotor de dos caballos do fuer
za en la casa núm. 3 le la calle del 
Cardenal Cisneros. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas de ciuco caballos de fuer 
za en la casa uúm. 22 de la Ribera 
de Curtidores. 

Conceder licencia para la instala
ción de una caldera de vapor, una raá 
quiua holadora y nn tostador de ceba
da eu la fábrica de cervezas estable
cida en la casa núm. 45 de la calle 
de la Princesa. 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II dos cuentas, importantes 
1.396*50 pesetas y 926 pesetas, res 
pectivaraeule, por reparaciones he
chas en las bocas de riego durante los 
meses de Abril y Mayo próximos pa
sados, cou cargo al cap. VI, ar t . 4.°, 
concepto 2.* del presupuesto vigente 

Devolver al contratista que ha sido 
del combustible con destino á los g e 
neradores do vapor del ramo de Fon

tanería Alcantarillas, la fiauza que 
constituyó á responder del cumpli
miento de su contrato. 

Abonar á un notario Consistorial 
146*50 pesetas por honorarios y gas

>s suplidos en la escritura de expro
piación de la casa núm. 70 de la calle 
de Jacometrezo, con cargo al cap. V, 
art. 6.° leí presupuesto vigente. 

No m o s t r a r s p a r t e en causa quo si
gue ol Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia por incendio 
de la caseta de un Peón caminero en 
la cuesta de Ramón. 

Nombrar uu Practicante agregado 
do la Beneficencia municipal. 

Nombrar un Consultor honorario del 
Cuerpo de Tocólogos de la Beneficen
cia municipal* 

Denegar el pago de intereses del 4 
4 por 100 por ocupación de una super
ficie de terreno de 1.984*24 metros 
cuadrados, expropiada o'i 25 de Eue
ro do 1881 para la calle de Ríos Ro
sas. 

Conceder franquicia de derechos de 
Consumos para 1.042 toneladas de 
carbón miueral cou destino á un tejar 
instalado en el arroyo de Cantarranas 
(extrarradio.) 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto, á favor de la Compañía 
Madrileña de electricidad 4.7:24'12 
pesetas por alumbrado en el Morcado 
de la Cebada en los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre últimos. 

Entablar recurso conteuciosoadmi
nistrativo contra la providencia g u 
bernativa revocatoria del acuerdo mu
nicipal por el que fué nombrado para 
el cargo de Director general do la Es
cuela municipal de Sordomudos, don 
Pedro Lópt'z García. 

Nombrar un mozo dol servicio do 
desinfección. 

Conceder licencia para instalar un 
motor de gas para el movimiento do 
tomos eu la casa núm. 7 del paseo de 
Atocha. 

Denegar licencia para la cabrería 
establecida en la casa núm. 1 duplica
do de la calle de Puñonrostro. 

Deuegar licencia para la vaquería 
establecida en la casa núm. 17 de la 
calle de Tetuán. 

Conceder licencia para sustituir por 
otra caldera de vapor una instalada 
eu el taller de tintorería de la calle de 
Covarrubias, núm. 4. 

Devolver la fianza constituida por el 
contratista de suministro de carbón 
para las máquinas de vías públicas 
hasta fin de Diciembre de 1899. 

Abonar á un Notario consistorial 
765*20 pesetas por honarios y gastos 
suplii>s en la escritura do adquisición 
de la casa núm. 19 del Postigo de Sau 
Martín, con cargo al cap. IX, art. 6.° 
del presupuesto en ejercicio. 

Devolver al representante de la 
casa adjudicataria de dos cilindros 
compresores de vías públicas la fian
za proporcional correspondiente, por 
haber entregado una de dichas má 
quinas . 

Desestimar la petición de D. José 
Aleixandre Ballestero, sobre liquida
ción y pago de una superficie de terre
no para la calle de Ibiza, |>or no re 
sultar efectuada la ocupación. 

Aprobar la avenencia celebrada con 
los apoderados de doña Concepción 
Calderón y doña Isabel Daguerre para 
la liquidación y pago de la mitad de 
1.475410 metros cuadrados do terreno 
ocupados para la caite do Sebastián 
Elcano desde 5 de Agosto de 1867, á 
razón de 12 pesetas metro, y de me
tros 460*75 para la de Bernardino de 
Obregón. 

Entablar recurso contencioso admi
nistrativo contra la Real ordeu do 27 
de Marzo último, que dispuso la repo
sición de D. Enrique Gesta y D. Sal
vador írutiórrez en los cargos que ha
bían desempeñado eu las oficinas del 
Ensanche. 

Tomar en considaración y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo
sición para que se estudie la cons
trucción de alcantarilla lo eu la carre
tera de Extremadura. 

P a s a r á las Comisiones 11.* y 12.* 
reunidas otra para que so con ignen 
500.000 pesetas en cala uno de los 
tres presupuestos venideros, para rea
lizar con urgencia las obras de a m 
pliación del cemeuterio du Nuestra 
Señora de la Almudena. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 21 
La Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del Excelentísimo Ayunta
miento: 

Uno, «lo 26 de Abril último, dispo
niendo una transferencia de crédito de 
10.000 pesetas dol cap. XI al cap. III , 
art. 4.°, concepto 5.° «leí presupuesto 
vigente, para obras en el nuevo par
que del Oeste. 

Otro, de 31 de Mayo, aprobatorio de 
un presupuesto extraordinario al del 
Ensanche en ejercicio. 

Otro, de 10 dol mismo mes, conce
diendo jubilación á un Fiel de Consu
mos con 1.500 pesetas auuales. 

Otro, de 18 del mismo raes, exi
miendo del pago de derechos por el 
traslado de cadáveres del cementerio 
de San Nicolás. 

Y otros tres, do 15 de Febrero pró
ximo pasado, disponiendo la agrega
ción de una parcela de terreuo del su
primido camino de Vicálvaro á un so
lar de la manzana 302 del Ensanche, 
la segregacióu do otra pírcela de t e 
rreuo de la suprimida zanja de las 
aguas á un solar de la calle de Goya, 
y la agregación do otra parcela de to
rreno dol camino do* la Fuente del Ba
rro á solares de las calles do Hermo
silla, Goya y Geueral Porl ier . 

Madrid 14 de Julio de 1901.=Por 
A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor, 
Fraucisco Moreno López. 

261.—501. 

Tesorería de Hacienda 
' г la provincia ds Jfladrtd 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 112 de la Instrucoión para el 
servicio de l i recaudación de contribu

ciones de 26 de Abril da 1900, esta T e 

sorería invita a los contribuyentes que 4 
oontinuaoión se expresan á fin de que 
en el preciso término de diez días, con

tados desde la publicación de este sdio

to, comparezcan en el Negooiado corres

pondiente oon objeto de ser notificados 
en legal forma y hacerles la entrega de 
las cédalas remitidas oon tal objeto por 
las reapeotivaa Tesorerías de Haoienda, 
toda vez que se ignoran Us señas de sus 
domioilioa en esta corte; previniéndoles 
que, de no verifio&rlo, les parara el per

jnioio á que haya lagar oon arreglo á 
las disposiciones vigentes: 

Provincia de Albacete 
D. José de la Torre. 

Ignacio Jago. 
Rifael Rodríguez de Vera. 

D.* Scledad Salazar. 

L 
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D. Antonio Salas. 
Jnan Rodríguez Qui rado. 
Manuel Cazzola (herederos). 
Juan López Hernández. 

D.* Carmen Retortlllo (herederos). 
Luis Carcia Alonso. 
José Váz qnezLópez. 

Provincia de Ciudad Real 
D. Urbano González Martínez. 

Mariano Matachana. 
José Fernández Caballero. 
Manuel Martin Gutiérrez. 
Benito Gallego Rodríguez. 
Rafael Valls. 
Ricardo Rodríguez. 
José M. Gómez Cañadilla. 
Rioardo Molerò Castro. 
Fructuoso Cobo Amara. 
Fernando Janer. 
Ramón Espina. 
Nicolás Beurra Vidal. 

8r. Marqués de Villamediana. 
D. Manuel Maria del Villar. 

Julián Almoguera González. 
Casto Illesoas. 
Arturo Ruiz Rinoón. 
Alvaro Callejas. 
Javier Collado Alarcón. 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Provincia de Córdoba 
D. Ramón Garcia Romero. 

Tomás Rivera Iof tntes. 
D.* Catalina Urguuriza. 

Provincia de Cuenca 
D . Joaquin Portillo Herniosilla. 

Eusebio Romero. 
Baldomcro Fernández. 
Rafael Redondo. 

Provincia de Logroño 
D. Joaquín Jalón. 

José Azoárate. 
Rufino Ramírez. 
Jacinto Blanco. 

Provincia da Sevilla 
D.* Claudia Mugica. 

Luisa Bauraguet. 
Madrid 6 de Agosto de 1901. = E l Te

sorero de Hicionda, Emilio Gutiérrez 
Gamoro. 

3 6 8 .  2 4 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencia» provinciales 

MADRID 
Sección 2.* En oausa procedente del 

Juzgado de primera instanoia del distri

to de la Universidad de esta oorte, segui

da contra Faustino Martin y Santos, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio 
flsoal, ha diotado la referida Seooión 2 .

a 

auto fecha 4 del aotual señalando el día 
5 de Septiembre próximo y hora de las 
ooho de su mañana para dar comienzo á 
las sesiones del Juioio oral, mandando se 
otte al testigo Dolores Garoia Martin, co

mo lo verifloo por medio de la presente, 
á ñn de que oomparezoa á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso 
trajo del Palaoio de Justicia, en el indica

do dia y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo l i obl'gaoión qae tiene de concu

rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Julio de 1901.=El Ofiolal 
de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

2 6 8 .  7 4 1 

Juzgados do primor» Instancia 

UNIVERSIDAD 
D.José Sebastián Méndezy Martín, Juez 

de primera instanoia é instruocón del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por hurto Emilio 
Menés Batán (a) Papús, natural de Valla 
dolid, hijo de Ángel y Mariana, soltero, 
oajista, de veintidós años, que ha estado 
oomo albergado hasta la madrugada del 
4 del aotual en el Asilo de Santa Ana, 
ignorándose su aotual paradero y punto 
probable donde se encuentre, para que 
en el término de oinoo días, contados des

de el siguiente al en qae esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados,oalle del General 
Castaños, con el objeto do notifloarle el 
auto de procesamiento y prisión contra él 
diotado en dioha causa y recibirle decla

ración indagatoria; aperoibído que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judiolal prooedm á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, color 
blanco, aunque ahora está curtido por el 
sol, pelo castaño obscuro, ojos azules, 
nariz aguileña, y en el oaso de ser habido 
lo pougan á mi disposición en este Juz

gado ó en la Cárcel. 
Madrid 10 de Agosto de 1901.«Méndez. 

=E1 Esoribano.por mi compañero Suárez 
Esteban Unzueta. 

268.—743. 

Juzgado» municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Carmelo Sánchez, ouyas de

m.i. circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en diobo Juzgado á 
extinguir la pena impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento deque, si no lo 
verífloa, le pararáel perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Agosto de 1901=V.° B . ° = 
Luis María de Mesa.=El Seoretario, Ma

riano Ordax. 
265—635

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez , 
munioipal suplente del distrito de la Au | 
dienola de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Casimiro Fernández Gonzalo, 
ouyas demás olrounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica,le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Ago3to de 1901. = V.° B.° 
LuÍ3 María de Mesa.=El Secretario, Ma

riano Ordax. 
2 6 5 .  6 2 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Jues 
municipal suplente del distrito de la Au 

dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Elena García Ruiz, ouyas d e 

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término desegondo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verífloa, ie parará el perjuicio á que ha

ya lugar. 
Mdrid 2 de Agosto de 1901 = V . ° B.° = 

Luis María de Mosa.=EI Secretario, Ma

riano Ordax. 
268.—674 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Marta de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Antonia Martínez Lozano, cu

yas demás oirounstanoias y aotual para

dero se ignoran, para que en término de 
secundo día comparezca en dicho Juz

gado á extinguir la pena impnosta en 
juicio de f iltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

oio á que haya lugar. 
Madrid 3 de Agosto de 1901.=V.° B.°= 

Luis Maria de Mesa.=El Seoretario, Ma

riano Ordax. 
265.—634. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á lCulalio Fernández Rodríguez, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 3 de Agosto de 1901.=V.° B . ° = 

Luis María de Mesa.=El Seoretario, Ma

riano Ordax. 

265.—630. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Mu tin, Juez mu

nioipal suplente del distrito da la Audien 
ola de esta oorte, se cita, llama y empla

za á Maria López Fernández, ouyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do dia oomparezoa on dicho Juzgado á 
extinguir 1» pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo veritioa, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.=V.* B ••=» 
Luis Mari* de Mesa. = El Secretarlo, Ma

riano Ordax. 
263 —672. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampüón, Ju;z munioipal 
del distrito de la Audienoia da esta corte, 
se oita, llama y emplaza A José Suárez 
Garcia, ouyas demás oirounstanoias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir 1% pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibí 

miento de que. si no lo verífloa, le para

rá el pe'julcio á que haya lugar. 
Madrid 26 de Julio de 1901.= V.° B.°= 

Pamplllón.= El Secretario, Mariano Or

dax. 

261.—470. 

del En virtud de providenoia u 

D. Luis María de Mesa y Martin, Ja<j, 
nioipal suplente del distrito de | & ?

l 

dienola de esta oorte, se oita, Ц Л Щ | y ^* 
plaza á Ensebio de Eohevarria y Ech^ 
rría, ouyas demás oirounstanoias y ^ 
tual paradero se ignoran, para q U e ^ 
término de segundo día comparezca *. 
dioho Juzgado á extinguir la pena 1щ 

puesta en juicio de faltas; bajo aperci 
oimiento de que, si no lo verifica, le p i r ," 
ra el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 3 Agoeto de 1901.= V.° в.» % 

Luis María de Mesa.=El Seoretario, M*. 
riano Ordax. 

265.637. 

En virtud de providenoia del seQor 
D. Luis María de Mesa y Martin, JaM 

municipal suplente del distrito de la f t a . 
dienoia de esta corte, se cita, Наша y 
emplaza á Áurea Montero Calvo, оиум 
demás oirounstanoias y aotual paradera 
se ignoran, para que en término dése 
gnndo día oomparezoa en dioho Juigj. 
do á ser reoonocida por el Mélico f»ren. 
se;bajo apercibimiento de qu¿,s¡ no lo ve

rifica. le parará el perjuioio á que haya 
logar. 

Madrid 3 de Agosto de 1901.=V.* B?» 
Luis Maria de Mesa.=El Seoretario,Mi

riano Ordax. 
265.6S6. 

Factorías Militares de Madrid 
Se neoesitan para el consumo da estt 

Faotoría de Subsistencias los artíoulo» 
siguientes: Cebada y paja pira pienso. 

L:is personas que deseen enajenar 
algunos de I03 artíoulos da que se trau 
presentarán sus proposiciones á la3 onw 
dé la mañana del día20 del atual en U 
Comisaria Intervención de dioha Fio* 
toria, acompañando muestras de los mis

mos. Los proponentes deberán oonen 
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjadi

oarse los reames , caso de haber proposi

ciones aceptables, les serán comunicad*
1 

las aoeptaoiones de sus ofertas, y l
M 

entregas, libres de todo gasto, deherin 
tener lugar precisamente dentro de №• 
oatoroe días siguientes. 

Madrid 5 de Agosto de 1901.*
 E

' 
Comisario de guerra, Franoisoo 

268.267' 

CASA DOTÉSIO 

S o c i e d a d a n ó n i m a 
Habiendo sido aprobada la Memori* 

gestión administrativa de esta Sooied* 
por la Junta general de Aooioniata»

 o C 

brada el dia de hoy, se previene q<*«. ^ 
forme en dicha Memoria se propone. ' 
pagará un dividendo aotivo do tres P 
oiento á las acoiones contra el

 C

°P 
nùmero uno de las mismas por

 o o n i p

^ . 
de ejercioio, que con lo anteriortneu« 
partido hace un total de doce por

 o i e

* ^ 
El pago de este dividendo se o ^

0 1 0

^ . 
desde esta feoha por las Cajas de I» 
oiedad en Bilbao, Madrid y

 S a n t Ä

« i c e . 
Bilbao 12 de Agosto de 1901 • =

s E I 

presidente, Pedro Malz. 

Eaouela Tipolitográfloa del 
L*t T e l e f o a * i**> 

HosP
í e t 0 


